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Asunto:                 Acción de tutela No. 2022-00512-00. 

 

  Sentencia de Primera Instancia 

 

Fecha:  Enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 2591 de 1991 se emite sentencia 

de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación de la parte accionante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

➢ GONZALO RODRÍGUEZ LÓPEZ, identificado con C.C. 11.338.187, actuando en nombre 

propio. 

 

2.- Identificación del sujeto o sujetos de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 

Num. 2 D. 2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por la accionante contra: 

 

➢  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

➢ La accionante indica que se trata de los derechos fundamentales de petición e igualdad. 

 

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: La parte accionante manifestó que: 

 

➢ Radicó derecho de petición ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV el 22 de noviembre de 

2022, bajo el radicado 2022-8476843-2, en la que solicita indemnización por el hecho 

victimizante de desplazamiento forzado.  

➢ La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV no le ha otorgado respuesta a su petición, 

lesionando con esto sus garantías constitucionales. 

 

b) Peticiones:  

 

➢ Se tutelen los derechos deprecados. 
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➢ Ordenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV dar contestación de fondo a su derecho de petición 

dando una fecha en la cual serán emitidas y entregadas sus cartas de cheque por el 

hecho victimizante. 

 

5- Informes: (Art. 19 D. 2591/91) 

 

a) La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV, en su informe manifiesta que: 

 

➢ Una vez verificado el Registro Único de Víctimas –  RUV –, se encuentra que el estado del 

accionante es de INCLUSIÓN por el hecho victimizante de Desplazamiento forzado, 

según el radicado 38291-194272, en marco de la ley 387 de 1997. 

➢ Se evidencia que en otros procesos adelantados en otros despachos se ha brindado la 

misma información, conforme a los hechos planteados en esta acción de tutela lo que 

implica que el accionante está incurriendo en una actuación temeraria, tal es así que a la 

fecha la accionante ha presentado esta misma acción constitucional en otro despacho 

judicial por los mismos hechos, tutela  identificada  con  radicado  

11001318701120220008100  del  JUZGADO  011  DE  EJECUCIÓN  DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

➢ En estos momentos no es procedente la asignación de una fecha de pago para la entrega 

de la indemnización, debido a que no acredita una situación de vulnerabilidad que 

permita su priorización, ya que es necesario llevar a cabo el debido proceso establecido 

en la Resolución 1049 de 2019. 

➢ Los argumentos y las pruebas aportados en este memorial ponen en evidencia la debida 

diligencia en aras de proteger los derechos fundamentales de los asociados, por lo que 

deberá negarse la presente acción por haberse demostrado la ocurrencia de un hecho 

superado y una improcedencia de la acción de tutela,  

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos implorados por la tutelante por cuenta de la entidad 

accionada? 

 

8.-Derechos implorados: 
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8.1. –Derecho de petición. 

 

En relación con el derecho de petición, se tiene que el mismo está catalogado como fundamental, 

de aplicación inmediata, según el artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el 

artículo 23 ibídem como el que tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. Es así que, el Alto Tribunal 

Constitucional ha fijado características especiales, que buscan la resolución y protección 

inmediata de este derecho fundamental, considerando que el núcleo esencial de este derecho 

«reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión»1. 

 

En igual sentido, esa Corporación ha manifestado en varios pronunciamientos más 

recientemente en sentencia T-487 de 2017, que el contenido esencial del derecho de petición 

comprende: 

 
(i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 
autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta 
oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico; (iii) la 
respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la materia 
propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa a todos los 
asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta), excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas; y (iv) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con independencia 
de que su sentido sea positivo o negativo. 

  
8.2.- Derecho a la igualdad. 

 
Respecto al derecho a la igualdad la Corte Constitucional en sentencia T-062 de 2018 indicó: 

 
“El derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra consagrado en el artículo 13 de la 
Constitución Política, el cual señala que todas las personas son iguales ante la ley y deben recibir el 
mismo trato por parte de las autoridades sin distinción de raza, sexo, origen nacional o familiar, 
lengua, religión u opiniones políticas o filosóficas. La jurisprudencia de la Corte ha expresado que el 
concepto de igualdad es multidimensional, pues se trata tanto de un derecho fundamental como de un 
principio y una garantía. 
 
La igualdad se ha entendido en tres dimensiones diferentes: la primera de ellas es la igualdad formal, 
que significa un trato igualitario a la hora de aplicar las leyes; la segunda es la igualdad material, 
entendida como la garantía de paridad de oportunidades entre los distintos individuos; y, finalmente, 
existe el derecho a la no discriminación, que conlleva la prohibición de dar un trato diferente con base 
en criterios sospechosos de discriminación. 
 
Igualmente, el derecho a la igualdad no solo busca erradicar aquellos comportamientos que lesionan 
los derechos fundamentales de las personas o grupos que histórica y sistemáticamente han sido 
discriminados, sino que también propende porque el Estado cumpla con la obligación de darles un 
trato diferencial positivo a dichos grupos, en aras de lograr erradicar las barreras que les impiden 
desenvolverse en sociedad en igualdad de condiciones. Siendo así, la Corte ha sostenido que un trato 
diferenciado a dos personas no vulnera el derecho a la igualdad, cuando se trata de eliminar 
desigualdades materiales que existen en la sociedad. 
 
3.14.2. Dicho trato diferenciado suele expresarse a través de acciones afirmativas, que corresponden a 
aquellas medidas que buscan dar un trato ventajoso o favorable, a determinadas personas o grupos 
sociales que tradicionalmente han sido marginados o discriminados, con el propósito de permitir una 
igualdad sustancial entre todas las personas. El artículo 6 de la Ley 1618 de 2013 señala que dichas 
acciones corresponden a “[p]olíticas [o] medidas (…) dirigidas a favorecer a personas o grupos con 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia CC C-007-2017. 
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algún tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo 
actitudinal, social, cultural o económico que los afectan”. Ese mismo artículo establece que es un deber 
de la sociedad en general el “[a]sumir la responsabilidad compartida de evitar y eliminar barreras 
actitudinales, sociales, culturales, físicas, arquitectónicas, de comunicación, y de cualquier otro tipo, 
que impidan la efectiva participación de las personas con discapacidad y sus familias”. 
 
La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que dentro de las acciones afirmativas se 
encuentran las de discriminación positiva o inversa, en las que se utiliza un criterio sospechoso de 
discriminación –como la raza, el sexo o la discapacidad– pero con el propósito de fomentar o acelerar 
la igualdad real de los grupos históricamente marginados, en la designación o reparto de bienes o 
servicios escasos, como podrían ser cupos universitarios, puestos de trabajo o, incluso, selección de 
contratistas”. 

 
8.3. -Sujetos de especial protección: 

 
La Corte Constitucional a lo largo de su desarrollo jurisprudencial ha señalado que existen 

“sujetos de especial protección constitucional quienes tienen derecho a una protección adicional 

por parte del Estado por ejemplo adultos mayores, personas en situación de desplazamiento  y 

madres cabeza de familia”2 que, para los casos de la acción de tutela, la citada Corporación en 

sentencia T-584 de 2017 determino que:  

 
“El juicio de procedibilidad de la acción de tutela se torna menos riguroso frente a los sujetos de 
especial protección constitucional, dentro de los cuales se encuentran las personas víctimas de la 
violencia como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en el que se hallan y del 
especial amparo que la Constitución les brinda.  Por tanto, de cara a las especiales situaciones en 
las que se encuentran este grupo de personas y por consiguiente su estado de vulnerabilidad, 
corresponde hacer un examen menos estricto de las reglas de procedencia de la acción de tutela”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Sumado a lo anterior en la misma decisión estableció como aspectos característicos de la 

definición de víctima  

 
“Se estableció como aspectos característicos de la definición de víctima que los hechos 
victimizantes: (i) hayan ocurrido a partir del 1 de enero de 1985; (ii) se deriven de una infracción 
al DIH o de una violación grave y manifiesta a las normas internacionales de derechos humanos; y 
(iii) se hayan originado con ocasión del conflicto armado”. 

 

 
9.-Procedencia de la acción de tutela  

 

a.- Fundamentos de derecho:  

 

a.-Naturaleza jurídica de la acción de tutela 

 

Cabe recordar que la acción de tutela es un mecanismo judicial preferente y sumario, consagrado 

por el Art. 86 de la Constitución Política de Colombia, cuyo objeto es poder lograr el amparo de 

los derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que resulten vulnerados o exista 

amenaza de vulneración, por acción u omisión de las autoridades o de los particulares bajo 

determinadas condiciones. Es además un mecanismo subsidiario, en cuanto que sólo resulta 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-293 de 2015. 
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procedente cuando se carece de otro mecanismo para su protección; no obstante, 

excepcionalmente, aunque como mecanismo transitorio, procede así exista otro instrumento 

judicial, cuando se trata y es posible evitar un perjuicio irremediable, de forma que el no recurrir 

a ella, tal perjuicio se consumaría.3 

 

Dicho lo anterior, la Corte Constitucional ha establecido que, con el fin de proteger los derechos 

fundamentales de las personas, al momento de determinar la procedencia de la acción de tutela 

no es suficiente determinar si se cuenta o no con otro mecanismo judicial, sino que además se 

debe estudiar si dicho mecanismo es idóneo y eficaz y si se está frente a la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable frente a derechos fundamentales. 

 

Al respecto la Corte Constitucional (T-375/2018) ha esbozado: 

 
“No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, el presupuesto de 
subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en 
aquellos eventos en que existan otros medios de defensa judicial, la Corte Constitucional ha 
determinado que sedan dos excepciones que justifican su procedibilidad: “(i) cuando el medio de 
defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias no es idóneo y eficaz conforme 
a las especiales circunstancias del caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; 
y, (ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procedente como mecanismo transitorio” 

 

En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha decantado que la protección por 

acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a requisitos generales o especiales como lo 

recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en lo pertinente dice: 

 
“2.2. Subsidiariedad 
(…) 
24. La jurisprudencia de esta Corporación ha sido consistente en señalar que cuando se trata de 
proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de 
defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado 
por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de 
naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 
 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue producida en 
debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en esa medida vea 
afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo 
constitucional”. 

 
b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a legitimación en la 

causa, se evidencia identidad entre el tutelante y la autoridad compareciente, de suerte que se 

tiene por cumplido tal requisito. 

 

En el apartado de subsidiariedad se verifica que respecto del derecho de petición no tiene otro 

mecanismo judicial idóneo para su protección. 

 

Respecto al requisito de inmediatez, se constata que este fue solventado, ya que, la petición fue 

presentada el 22 de noviembre de 2022. 

 
3 Art. 86, ib. Art. 6, Decreto 2591 de 1991. 
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10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 23 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto: Revisadas las pretensiones de la actora y el devenir de la acción de tutela, 

advierte el Despacho que el objeto principal de la misma, que podría afectar derechos 

fundamentales, es la no contestación al derecho de petición formulado ante la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV, el 22 de noviembre de 2022, bajo 

el radicado 2022-8476843-2, 

 

Sea lo primero referirse a lo manifestado en el informe rendido por la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV, en lo atinente a que el 

accionante, al parecer, ha hecho uso de la acción de tutela por los mimos hechos y pretensiones, 

lo que implica que el accionante está incurriendo en una actuación temeraria. 

 

En este punto precisa la accionada que el accionante presentó la tutela identificada con radicado 

11001318701120220008100 ante el Juzgado Once (11) de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad del Circuito de Bogotá. 

 

Pues bien, una vez requerido y allegado el expediente de tutela 2022-081, adelantado por el 

Juzgado Once (11) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Bogotá, este 

Despacho procedió a contrastar los escritos de acción de tutela, donde se observa identidad de 

partes, empero, los hechos y las pretensiones no son los mismos, ya que el escrito tutelar del 

expediente 2022-081 tiene su génesis en la no contestación a derecho de petición de fecha 20 de 

septiembre de 2022, como logra extraerse: 
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Se hace necesario poner de presente que: 

 

➢ El artículo 38 del Decreto 2591 de 1991 determinó como actuación temeraria 

aquella cuando “sin motivo expresamente justificado, la misma acción de tutela sea 

presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces”. 

➢ La Corte Constitucional en providencias como la T-087 de 2020, ha precisado, 

teniendo en cuenta la citada norma, que se configura temeridad cuando se reúnen 

los siguientes elementos: 

 

✓ Identidad de partes. 

✓ Identidad de hechos. 

✓ Identidad de pretensiones. 

✓ Ausencia de justificación en la presentación de la nueva demanda. 

 

Bajo estos presupuestos normativos y jurisprudenciales, no encuentra este Despacho válida la 

afirmación de UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS-UARIV, 

ya que, se itera, su origen es la no contestación a un derecho de petición de fecha 20 de 

septiembre de 2022, por lo que continuará con el análisis de la presente acción. 

 

Como primer punto, respecto a los hechos y pretensiones contenidos en el escrito tutelar, se 

precisa que, revisados los anexos y pruebas allegadas por la Entidad accionada, en el transcurso 

del presente trámite se dio respuesta de fondo a los pedimentos de la accionante y remitió al 

correo electrónico: GONSALORODRIGUEZ486@GMAIL.COM, dicha respuesta: 

 

mailto:GONSALORODRIGUEZ486@GMAIL.COM
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En este punto es pertinente aclarar que la Ley 1755 de 2015, faculta a las autoridades para que 

remitan respuestas anteriores a peticiones reiteradas, así lo prevé el art. 18 de la citada norma el 

cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser 
respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición 
esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. 
En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En ningún caso se devolverán 
peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas. 
 
Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas 
anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado 
por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane”. (Subrayado fuera de 
texto) 

  

Por lo anterior es suficiente la respuesta que remite a la ya brindada el 26 de octubre de 2022, 

que resolvió, dentro de otros, al pedimento invocado en la solicitud del 22 de noviembre de 

2022. 

 

Vale la pena poner de presente que una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente 

la petición pronunciándose de fondo sobre los requerimientos del solicitante, cumpliendo de 

esta manera con la protección del nucleó esencial del derecho de petición. 

 
Cuando se habla de una respuesta de fondo no quiere decir que responder el derecho de petición 

implique otorgar lo pedido. Lo anterior tal y como lo ha sostenido la Corte Constitucional, en 

sentencias como la C-951 de 2014, donde dispuso: 

 
“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha advertido que la 
resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado. Lo anterior, en razón 
de que existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, que consiste en 
que: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide 
propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 
reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación de 
un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la administración”. Así, 
el derecho a lo pedido implica el reconocimiento de un derecho o un acto a favor del interesado, es 
decir el objeto y contenido de la solicitud, la pretensión sustantiva.  Por ello, responder el derecho 
de petición no implica otorgar la materia de la solicitud”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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La misma corporación en sentencia T-299 de 2018, señaló que se debía respetar la autonomía 

administrativa de la UARIV: 

 
El anterior remedio tiene como propósito salvaguardar la autonomía administrativa de la UARIV, 
la cual ha sido protegida en distintas decisiones de la Corte, particularmente en el Auto 206 de 
2017 y en la sentencia T-377 de 2017. En esta última, por ejemplo, la Corte dispuso lo siguiente: 
“los jueces de tutela, al advertir la vulneración del derecho de petición, deben tan solo ordenarles a 
las autoridades responsables de responder las peticiones formuladas por las o los accionantes dar 
respuesta de fondo en un término perentorio, respetando su autonomía administrativa”. 

 
No es viable al juez constitucional, indicar o hacer manifestación alguna sobre el sentido de las 

decisiones que tomen las entidades accionadas. Lo fundamental es la verificación de la 

resolución a las peticiones en sentido estricto. Una respuesta es suficiente cuando resuelve 

materialmente la petición pronunciándose de fondo sobre los requerimientos del solicitante, sin 

que la misma deba ser afirmativa o negativa. Sin dejar de lado que la Corte Constitucional en 

providencias como la T-954 de 2012, ha indicado que los ciudadanos deben agotar los 

procedimientos administrativos so pena que la acción sea declarada improcedente. 

En consecuencia, encuentra este Despacho que, frente al derecho de petición invocado, estamos 

en presencia de la figura jurídica de la carencia actual del objeto por hecho superado, en virtud 

que el motivo de presentación de la acción de tutela desapareció, configuración que el Alto 

Tribunal Constitucional definió en sentencia T - 265 de 2017, así: 

 
“La carencia actual del objeto por hecho superado se presenta cuando por el actuar de la entidad 
accionada, cesa la vulneración del derecho fundamenta alegado en la acción de tutela. 
 
Sobre este particular esta Corporación ha indicado que: 
 
En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 
mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado, lo que autoriza a 
declarar en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden 
alguna, con independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la 
inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en 
caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991”. 

 
En ese orden de ideas, acabó la vulneración de los derechos deprecados por la accionante y, por 

consiguiente, resultaría improcedente adoptar una decisión respecto de su afectación debido a 

que las causas que la originaron desaparecieron en tanto sus pretensiones fueron atendidas 

favorablemente en el transcurso de este trámite tutelar. 

 

 
En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la presente acción de tutela impetrada por GONZALO RODRÍGUEZ LÓPEZ, 

contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS-UARIV. 



 
 
Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Carrera 10 No 14 – 15 piso 15 – Telefax: 282 0030 – Bogotá – Colombia  

Correo: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz de 

acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente, de no ser impugnada la presente decisión, a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

Notifíquese,  

  

 
CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 
AQ. 


